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Quito, enero 21 de 2019 

 

Señores 
CONSEJO METROPOLITANO DEL MUNICIPIO DE QUITO 
Ciudad 

 

ok. 

 

De mi consideración: 

ANA LUCIA HOYOS ANDRADE, ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 
ciudadanía No. 171705640-0, comparezco ante ustedes con la siguiente petición: 

Con el propósito de dar inicio a un JUICIO DE PARTICIÓN, y con ello cumplir con 
el requisito establecido el Art. 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
solicito muy comedidamente se sirvan emitir el Informe Favorable correspondiente, 
respecto de los predios signados con los números 0058229 y 0075074, constantes a 
nombre de HOYOS MEMA ERAZMO HONORATO. 

Cabe señalar que el Juicio de Partición a instaurarse no implicará la subdivisión o 
fraccionamiento de los inmuebles en mención. 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: ebc1260@vahoo.com  y en los 
contactos telefónicos: 0995290038 y 0993386710. 

Por la atención favorable a este requerimiento, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

• 

Ana Lucia Hoyos Andrade 
CC. 171705640-0 
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